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JjA PROVINCIA D E М А Щ Ю 
BDVERTEM^IR IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse én 
los Во L E T I N E S OFICÍALES se han demandar al Jefe político 
respectivo,, por cuyo conducto se pasarán a los editores'de 
los mencionados periódicos. . 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G B O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE ШЕЙ A DOCE Y DE ОЩЕв A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R l P e i O N 

• Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio) al mes, pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficióle» Juera de Madrid.—Trimestre, í2 pesetas; semestre, 
3 4 , y un ¿fio 4 8 . _ 

Particulares..—En esta Capital, l levado
1 a domicilio, 1 3 pesetas 

trimestre; 241 el semestre, y 4 8 al año r y fuera de ella, B S j j l 
trimestre; 3 0 afcaemestrej y 6© al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio' de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono én letra de fácil cobro. 

TARIFA D E 'JtiSERGIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne \ o fracción.. ©'50 pesetas 

.ídem judiciales, línea o fracción l ' © 0 — 
ídem oficiales ídem id ©'9© — 
ídem particulares fi'SQ — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e oficial 
/ 

fifsuEBcm I E L C I I S E » DE M I B I S T B S S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su. Majestad la 
Esiiía Doña Victoria Eugenia, y 
BS A A . RR. el Prínoipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
(¡a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
iarailia. 

MINISTERIO "DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

"SEÑOR: La transmisión del dereohó 
a ostentar Dignidades nobiliarias ев 
asunto de interés público y que en 
modo alguno puede quedar abandona

do a convenciones particulares. Habi

litan aquellas distinciones para optar 
a determinadas investidura?, constitu

yen a sus poseedores en situación de 
cierto privilegio y tienen su reflejo 
en la vida de la Nación. Por ello el 
otorgamiento de las mismas cae den

tro de la esfera administrativa, e inclu

so las cesiones entre particulares re

quieren aprobación de V. M., con tan

ta mayor razón cuanto que impera 
una, ley Suoesoria emanada directa

mente de la Regia voluntad y de inex

cusable acatamiento. 
.En los recursos contenciosoadmi

•aistrativos contra declaraciones de la 
Administration, hállase presente el 
•Poder público por mediación del M i 

nisterio fisoal; mas como también pue

den darse .deinan'dadas por la vía pura

mente civil, nácese patente la conve

niencia de tampoco en» semejante co

yuntura quepa la posibilidad de efu

gios para desvirtuar, mediante ocultos 
acuerdos entre aparentes adversarios 

• o negligencia de los demandados, la 
«fioaoia de las norma* hereditarias, in

tegrantes de la merced nobiliaria dis

cutida, 

X a s leyesíhan atendido, ciertamen

te, a prevenir estos daños fijado los 
casos en que debe intervenir el Minis

terio fisoal euando se ventilan asuntos 
civiles; mas la observancia de los pre 
ceptos en que así se decide impónese 
ooñ oreoiente apremio, e importa re

movsr las dudas que parecen haberse 
insinuado sobre las ocasiones en que 
dicha interposición de. oficio es nece

saria. ' 

Natural es partir da aquella enume

ración de demandas contenida, en el 
número 3.° del art. 483 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; menoiónanse allí 
las relativas a derechos polítiaos y 
honoríficos, exenoiones y privilegios 
personales, filiación, paternidad y de

más que versen sobre el estado civil y 
oondición de las personas; iniso este 
último que inoluye a las antedichas 
dentro del grupo genérico de las que 
versan sobre el estado civil y condi

ción aludidos, pomo también opina la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre

mo de Justicia, oída en el expediente 
incoado para formular ante V. M. esta 
propuesta. 

Y como el artículo 838 de la ley 
Orgánica del Poder judicial impone 
en su número B.° al Ministerio fiscal la 
obligación de interponer su oficio en 
los pleitos atinentes al estado civil de

las personas, no hsy motivo para pen

sar que su aotuaoióu se circunscribe a 
parte de los aáuntos señalados en el 
pasaje de la ley.de Enjuiciamiento ci

vil antes alegado, más lógico es infe

rir que todos los allí referidos consti

tuyen adecuado campo en que el Mi' 
¡ nisterio fisoal haga sentir su funokm ¡ tutelar del interés públioo. 

Fundado en estas consideraciones, 
I el Ministro qué suscribe tiene

: el 
I honor de someter a la aprobación 
I de V . . M . el adjunto proyecto de De

I creto. . 
] Madrid, 13 de noviembre de 1922. 
| S E Ñ O R : 

j Ac L . R. P. de V . M , , . ' 
MAHIANO OBDÓÑBZ. 

REAL DECRETO 
Atendiendo a las razones expues

tas por Mi Ministro de Gracia y Jus

ticia, • . . . 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1," En cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 838, nú

mero 5." de la ley Provisional sobre 
Organización del Poder judicial, en 
relación eon lo dispuesto en el artícu

lo 483 de la ley de Enjuiciamiento ci

vil, los Fiscales de las Audiencias 
serán parte ea los pleitos que se sus

citen acarea de laposesión o mejor de

recho a Grandezas de España, con o 
sin Título, y a los Títulos del Reino. 

Artículo 2." No se cursará deman

da alguna que verse sobre las materias, 
indioadas en el artíoulo anterior cuan

do además de solicitarse en ellas la oi

taeión y emplazamiento al particular 
demandadono se formule igual peti

ción respecto del Ministerio fiscal. A 
tai efecto, deberán acompañarse para 
él mismo las copias correspondientes, 
a tenor de lo prevenido en los artícu

los 615 a 518, ambos inclusive, de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Artículo 3.° Una vez formulada 
debidamente la demanda, los Jueces 
de primera instancia darán traslado y 
emplazarán para su contestación a la 
representación del Ministerio fiscal de 
la Audiencia territorial respectiva,'te

niéndola por parte legítima en el plei

to y entendiéndose con ella las dili

gencias que se practiquen. 
Artíoulo 4.° Será aplicable a estas 

cuestiones la prohibición establecida 
en los articules 1.814 del Código civil 
y párrafo segundo, número 2,° del 487 
de la Isy de Enjuiciamiento oivil. 

Artículo 5.° Una vez emplazado 
el representante del Ministerio públi

oo, dará cuenta al Fisoal del Tribunal 
Supremo, por si éste considerase opor

tuno comunicar instrucciones. 
Artículo 6." La intervención del 

Ministerio fiscal tendrá por objeto, 
además de velar por la pureza del pro

cedimiento, .evitar toda transacción 

entre demandante y demandado que 
sea opuesta a las normas de sucesión 
en Dignidades nobiliarias contenidas 
en los Decretos de creación de éstas, 
©n él art. 60 de la Constitución de la 
Monarquía, española y en el art. 4." del 
Real decreto de 27 de mayo de 1912. 

Artículo 7.° El Ministerio fiscal in

terpondrá, cuando lo considere pro

cedente, todos los recursos que las le

yes Procesales autorizan contra las re

soluciones diotadas por los Juaoes y 
Tribunales. 

Artículo 8." Cuando el demanda

do no oompareoeciese o no contestase 
a la demanda, o se allanase a ella, el 
Ministerio fiscal no podrá manifestarse 
conforme con la misma sin previo exa

men da la cuestión ni cerciorarse de 
que, a su juicio, asiste mejor ¿ereoho 
al demandante. 

Artíoulo 9.° Cuando el litigante 
vencido en juicio se hallare poseyen

do la Dignidad nobiliaria én virtud de 
Real decreto otorgándole rehabilita

ción de lamisma, el vencedor que desee 
efectividad del derecho judicialmente 
declarado se atendrá a lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de julio de 1922 
y en la Real orden de 21 de octubre 
del propio año. . , 

Artículo 10. Guando el litigante 
vencido en juicio se hallare pose

yendo la .Dignidad nobiliaria en vir

tud de Real orden que la hubiera 
otorgado sueesión en la misma, el 
litigante venoedor podrá instar en 
el Ministerio de Gracia y Justicia la 
revocaoión de la menoionada Real 
orden y previa cancelación de la 
Real oédula expedida a favor de su 
adversario, expedición de otra a su 
favor. Para ello deberá presentar la 
correspondiente, instancia, acompa

ñando a ella un árbol genealógico 
reintegrado conforme a la ley del 
Timbre del Estado, fechado y fir

mado por él y expresivo de su si

tuación genealógica con relación al 
vencido en jaioíó y a la persona res

peoto de la cuaL su derecho resultó 

http://ley.de


2 L u n e s 5 da ma rzo de 1918 

preferente y estimado como tal por 
el Tribunal sentenciador; tambié» 
deberá aportar prueba de haber ob
tenido Real licencia para oontraer 

matrimonio o indulto de la respon
sabilidad incurrida por omisión de 
tal requisito, suspendiéndose la re
solución prinoipal ínterin el solici
tante no baya obtenido las Reales 
cédulas de licencia o indulto corres
pondientes. 

Dado en Palacio a trece de no
viembre de mil noyeoientos vein
tidós. 

ALFONSO. 
~Bl Ministro de Gracia y Justicia, 

MARIANO OBDÓ^KZ. 

Fiscalía del Trtamal-SnpaiiK 

En Real decreto fecha 13 del eo : 

rriente, publioado en la Gaceta del 14, 
viene a llenar una neoesidad general
mente sentida, la de fijarla por demás 
ambigua situaoión en que hoy se en-
cuetra colocado el Ministerio fisaal 
respecto a los asuntos judiciales men
cionados en »1 número 6." del artíon-
lo 838 de la ley Orgánica de Tribuna
les, y que se detallan en el 3.° del ar-
tíoulo 483 de la de Enjuiciamiento ci
vil, especialmente en cuanto a los plei
tos que versan sobre Grandezas y Tí
tulos nobiliarios del Reino, respecto 
a los que reconoce a dicho Ministerio 
el carácter de parte para todos los 
efectos. • ' v 

No se hace más qué seguir los pre
cedentes de nuestra antigua organiza
ción y procedimiento —.recuérdense 
las Salas de Hijosdalgo en las Chan 
cillerías de Valladolid y Granada—y 
los modernos del Real deereto de 23 
de noviembre de 1872, que establece 
en su artíonlo 8.° análogo precepto en 
cuanto a las demandas de nulidad de 
matrimonio y de divorcio, en la ao-
tualidad aplicable sólo al civil y la re
ciente Ley de suspensión de p»gos. 

Y así como el Real decreto de 1872 
viene BÍeudo rigurosamente cumpli
dos en cuanto al particular, también 
es de esperar lo sea el de que se trata, 
pues hay el buen síntoma de que cier
tos Jueces celosos son los. primeros a 

.quienes repugnaba hacer declaracio
nes de derechos, que afeotaban a una 
clase entera del Estado, sin prueba al
guna ni otro fundamento que un alla
namiento, acaso comprado ú obtenido 
mediante ooniabulaoiones indignas, 
resultando quebrantadas en primer 
término, la ley da l& Regia concesión 
y después todas cuantas disposiciones 
se dictaron en la materia. 

Varias causas contribuían a tama-
fias irregularidades. 

En primer lug'¡r, la interpretación 
que la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y la dootrina de los autores 
dan a la frase «interponer su oficio» 
de dicho precepto orgánico, viene a 
sancionar su inefioaoia. No supone ne
cesariamente, se dijo, que en los plei
tos a que la misma se refiere—entre 
ellos los nobiliarios — haya de ser 

parte el Ministerio fiscal y que sin su 
constante audienoia e intervención no 
pueden sustanciarse y resolverse, pues 
aparta de que si tal fuera su espíritu 
y sentido, lo hubiera así expresado, 
como lo ha hacho en los números an
terior y posterior—el 4.° y 6." del re
ferido artículo 838—, la interposición 
de su oficio, o sea la vigilancia en el 
cumplimiento de- la ley y la defensa 
de los intereses públioos en posible 
oposición con el interés privado, que 
son los conceptos que en términos ge
nerales contiene la disposición de que 
se trata, pueden realizarse cumplida
mente en cualquier estado del pleito, 
«ya emitiendo dictamen sobre los pun
tos controvertidos, ya interponiendo 
los reoursos procedentes» contra 'la 
resolución que recaiga; en otros tér
minos, se calificaba al Ministerio 
fiscal de parte adjunta en estos asun
tos en qué interviene «por vía de re
querimiento», no es demandante ni 

procesal indispensable, el fundamento 
siguiente: «Considerando que aunque 
de la repetida disposición de la ley Or
gánica cabe también deducir el deber 
en él Juez o Tribunal que entiende en 
esta oíase de pleitos—tratábase del 
estado civil de una persona—de dar 
oonooimiento de su ezistenoia al Mi
nisterio fiseal, a fin de que éste pueda 
interponer en ellos su ofició, su incum
plimiento no quebranta ninguna de las 
formas esenciales del juicio de las que 
taxativamente marca la Ley como mo
tivo de oasación...» Y esto es riguro
samente exacto, porque los Códigos de 
procedimiento civil, se repetirá, no re" 
guiaron la manera especial de intro
ducirse el Fiscal en uno de estos plei
tos acaso por entender que bastaban 
al objeto, normas como las diotadas por 
las Ordenanzas de las Audiencias. 

La exposíoión de motivos de dicho 
Real decreto, en su segundo párrafo" 
¿os dice, en tan precisos como elo-

demandado, ni con él se entiende la i cuentes términos, la razón capitalísi 
sustanoiación, ni por lo regular se la 
notifioan las providencias, ni partici
pa del dereohe de prebar, etc. 

La falta de tramitación que las le
yes procesales en ouanto al modo dé 
traer a estos pleitos al Ministerio fis
cal, la dé preoepto expreso respecte a 
algunos casos, como el actual—éstos 
hasta que el número 3 . a del artículo 
483 de la ley de Enjuiciamiento oivü 
vino a desarrollar con elaridad me
diana el número 5.° del 838 de la ley 
Orgánioa—, motivó en los Juzgados y 
Tribunales prácticas, muohas de ellas 

| no ajustadas a la Ley; así ordenaban 
I en muchos casos la audienoia del Mi-
! nisterio fiscal cuando no hay disposi-
¡ aión que la preceptúe, mientras .la 

omitían a pesar de existir manifiesta. 
A esta última oíase pertenecen los 

pleitos sobre Grandezas y Títulos^ 
i pues no se encuentra antecedente en 

esta Fiscalía de que dicha intervención 
se verificara en caso alguno; en cam
bio, entre otros; aquél recientemente 
fué parte,en un pleito en que se deba
tía sobre la naturaleza de un testamen
to otorgado incompletamente en Bar-

¡ óelona ante Notario y en el que ningún 
interés público se ventilaba, todo por
que había intervenido en el expediente 
de jurisdicción voluntaria de protoco
lización. 

¿Qué consecuencias producía la pre
terición del Fiscal en los oasos de in
tervención por vía de requerimiento? 
Absolutamente ninguna, y de ahí el 
que ni las pactes ni los Jueoes la pro
curaran, salvo en los actos de jurisdic
ción voluntaria o los de la contencioea, 
en los que se prescribe sin duda de 
ningún género, 

No podía nuestro Ministerio solioi-
t»v la intervención cuando desconocía 
en absoluto la existencia dé esos 
pleitos. 

El Tribunal Supremo concluyó por 
privar a la omisión de toda fuerza al 
consignar [en su sentencia de 29'de 
marzo de. 1904, a l a que se aludió an
teriormente,^ después de manifestar 
que la intervención no era trámite 

ma de las medidas que en armonía 
con las leyes se establecen para que 
no oontinúen las irregularidades no
tadas en esos asuntos que se ventilan 
ante la jurisdicción ordinaria, y con 
las que en rigor no se haoe más que 
recordar a los Jueces y Tribunales y 
al Ministerio fiscal los elementales 
deberes en orden a pleitos en los que 
se venía suponiendo, con manifiesto 
error, que nada importaban al interés 
público, siendo inútiles las adverten
cias en contrario heohas por esta Fis
calía ya en 1895 y 1898. 

La Real disposioión contiene pre
ceptos administrativos—de los que no 
debo oouparme—y procesales, éstos en 
relación con el juicio deolarativo de 
mayor cuantía que prescribe el núme
ro 3 . e del ar. 483 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y expuestos con tal 
claridad, que'en rigor excusan todo 
comentario. Sin embargo, para su 
exacto cumplimiento se ereen oportu
nas ciertas advertencias: 

1.* Por la gravísima importancia 
de estos pleitos y su esoaso número se 
prescribe la intervención directa de los 
Fiscales de la Audiencia territorial; Be ] 
excluye, pues, a loa Delegados del Mi- i 
nisterio Fiscal y a los Fiscales de las 
Audienoias provinciales, si bien ha de 
oonferirse a aquéllos y éstos la misión 
de advertir al superior la existencia } 
de cualquier pleito Sobre Títulos y E 

Grandezas en que se haya preterido 
el cumplimiento del Real deereto, a 
fin de que por el ejercicio de los recur
sos procedentes-/ se restablezca el im
perio de la ley. , 

Es de alta conveniencia que inter
venga personalmente el Fiscal, o quien 
le sustituya, considerando estos plei
tos para ese efecto^ como las causas 
criminales de mayor gravedad. 

2.* Cuando estos pleitos se en ta 
bien en cabezas de partido donde no 
haya Audienoia territorial, la citación 
y emplazamiento se practicarán por 
medio de exhorto en la forma ordina 
ría; igualmente la notificación del re
cibimiento a prueba y la de, las sen

tencias y demás resoluciones de inoi-
dentes que pongan término al pleito,: 
haciendo imposible su continuación. 

En cuanto a las de mera tramitación 
y aun algunas otras en que lo crea el 
Fiscal más oonvenient» para el expe« 
dito curso del pleito, podrá delegar en 
el Fiscal de la Audienoia provincial, 
en los Delegados nombrados oon arre
glo a la ley Adicional o en los Fiscales 
municipales letrados, atendiendo siem
pre al mejor servicio. 

3.* Cuando por los documentos que 
se entreguen oon la copia de la de
manda al praotioarel emplazamiento, 
resultaran defioientes para formular 
la contestación, sin perjuieio de fcom-
pareoer dentro del término legal y de 
pedir en su caso prórroga para contes
tar, por conducto de este Centro, po
drán reclamarse elementos de juicio de 
la Diputación, de la Grandeza y del Mi-
nisterio de Gracia y Jugtioia. en rela
ción al expediente o expedientes ad
ministrativos que obren en el mismo. 

Convendrá tener siempre presente 
lo dispuesto en la Real orden de 21 de 
octubre último respecto a IOB elemen
tos probatorios que la Administración 
estime necesarios en estos oasos. 

4 . a El carácter de parte que He 
concede al. Ministerio fiscal en estos 
pleitos, no quiere deoir que en oaso 
alguno deba aplicarse &1 mismo el ar
tículo 531 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; recuérdese que no es demandan
te ni demandado propiamente dicho, 
sino el Magistrado encargado de velar 
por el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones dictadas en relación a la 
clase nobiliaria. 

Claro que esta forma de interven
ción no impide que le asistan cuantos 
derechos oonoede la ley de Enjuicia
miento civil a las partes o sus repre
sentantes y defensores, pudieado, en 
su oonseouenoia, solioitar en el esorito 
de dública el recibimiento a prueba y 
proponer las pertinentes en corrobo
ración de la tesis invocada en la coa-
testación. 

5 . a El Tribunal Supremo ya dijo-, 
en la sentencia citada, y estimándole 
sólo como interventor, que no obstan
te podría interponer todos los recur
sos legales contra las resoluciones ad
versas que reoayeran en los pleitos 
comprendidos en ol repetido número 
5." del artíoulo 838; hoy, investido 
oon el carácter de parte, no puede ad
mitirse ni sombra de duda en ouanto-
al particular. 

6. a De lo ordenado en los artículos 
4.° y 6.° del Real decreto, evidente 
que de perfecta conformidad a las le
yes, se deduce que en estos pleitos 
tampoco cabe el allanamiento, espe
cialmente de parte del Ministerio fis-
oal, de forma que han de continuarse 
por todos los trámites dado el interés 
público a que las sentencias afectan. 

7. a En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 7." del repetido Real de
creto, el Fiseal de la Audiencia hará 
uso de los reoursos de reposición y 
apelación y preparará o interpondrá 
el de casación contra las resoluciones 



idyersftí a sus pretensiones cuando 
proceda son arreglo a la ley, y eiem-
jre que tengan transcendencia para el 
'ondo del asunto. 

8." El parte mensionado en el ar-
ionio 5.° será bastante expresivo para 
:ormar juioio sobre la ooveni'enoia de 
jue este Centro dé o no instrucciones 
referentes al easo: se inscribirá en el 
[ibro-registro especial de les asuntos 
3ÍTÍleaf de lá jurisdicción oontenoiosa, 
p a oontinuaoión se extenderán los 
iBientoa que hagan necesarios las vici
situdes importantes, tanto en primera 
jomo en segunda instanoia. 

Para que él Real decreto mencióna
lo y esta Ciroular lleguen a noticia de 
los interesados y de cuantos funciona
rios tan da cooperar de manara más o 
menos directa su ejecución, practica
rá Y . S . las gestiones conducentes a 
jue se publique en los BOLETINES O J I 
VALES de las provincias de este terri
torio. 

Madrid, 27 de noviembre.de 1922.— 
Víctor Covián. 
Señor Fiscal de la Audiencia d e . . . 

Diputacióij Provincial 
UE> MADRID 

AVISO 

Debiendo efectuar la revista anual 
de las Clases pasivas de la provincia 
en el actual año, por -el presente se 
pone en conocimiento de los señores 
jubilados, viudas y huérfanos que co
bran sus haberes por la Caja de esta 
Exorna. Diputación provincial, que el 
acto do la revista se verificará en el 
mes de abril próximo, ante el señor 
Diputado designado al efecto y el se-
ñor Contador de la Corporación, en 
esta Casa Palacio, oalle de Fomento, 
número 2, todos los días laborables,' 
de diez a una, en la forma siguiente: 

Dias 2, 3, 4 y 5, jubilados. 
Días 6, 7, 9, 10, 11 y 12, viudas. 
Días 13, 14 y 16, huérfanos. 

ÍDVEBTENCIAS 

Al acto de revista se presentarán 
los interesados personalmente con su 
oédula corriente, título y fe de vida, 
librada oon posterioridad a la fecha de 
esto aviso. 

Los que residiendo en esta Corte no 
pudieren presentarse por imposibili
dad física, lo manifestarán por escrito 
dirigido a la C< misión dé revista 
acompañado de cédula, título y fe de 
vida y certificación facultativa acre
ditativa de Ja imposibilidad. 

Los que residieren fuera dé está ca
pital pasarán la revista ante el Alcal
de de la población donde se encuen
tran, remitiendo el oertifíoado de haber 
pasado la revista antes del día 26 de 
dicho mes, aoompañadp de su fe de vi
da, y caso de poderla pasar personal
mente, la certificación facultativa acre
ditativa de la imposibilidad física que 
se lo impidiera. 

Todo lo que se pone en conocimien

to de los interesados para los efectos 
légalos. „ 

Madrid, 1.° do manso de 1923. ' 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
El Contador de fondos prbvinoiales, 

Eugenio Biaza. 
(Núm. 698) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 

ANUNCIOS 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de -8 de febrero últi
mo, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 28 del mes actual, 
a las doce de la mañana, en el Palacio 
dé la Corporación, calle do Fomento, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provinoia o Diputado de la Comisión 
provincial fn quien delegue, y oon 
asistencia dé otro Diputado que desig
no la Corporación, el suministro de 
aceite de oliva que se considera nece
sario para los Establecimientos de. la 
la Beneficencia provincial (excepto el 
Hospicio), hasta el 31 de marzo de 
1924, oon arreglo al píiego ds ópn.di* 
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de once a trece, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio o tipo del litro de aceite 
de oliva será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de l'SO pesetas el litro ni 
fraooión inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
ootavo, acompañando la cédula parsc 
nal del l'ieitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredité haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
la oantidad de 2.163*78 pesetas, en 
metálico o su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio déla 
cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales 
o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deuda de la 

. exolusiva cuenta de ésta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconooidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén 
oonsignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor, o rematante Je 
este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las' doce 
del día anterior al de la subasta. • ' 

Las expresadas proposiciones - en 
euyo sobre deberá hallarse escrito lo 

| siguiente: «Proposición para optar a 

la subasta de ... (y a continuación el 
objeto do la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sec
ción de Beneficencia oon las formali
dades establecidas en el art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
durante las horas hábiles de oficina, 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OEÍ-
OIAL de la provinoia, hasta las trece 
del anterior al en que se celebre la su
basta, j 

Podrán concurrir a esta subasta los ' 
interesados por sí o representados por j 
otra perscna, con &1 poder oorrespon- j 
diente para ello, declarado bastante a 
costa del licitador por el Decano del 
Cuerpo de.Letrados de la Beneficencia 
provincial, D. José María de Olózaga. 

Serán, de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
oopias, papel, inserción de anuncios en 
lps periódicos oficiales, dereohos rea
les, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905,-no se ha 
presentado reo1 amaoión "alguna. 

Madrid, l . °de marzo de 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de •proposición. 

D. N. N , que habita ea oalle 
de . . . , núm. . . . , enterado del anun-
oio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia sacando a públioa subasta 
la Diputaoión provincial de Madrid el 
suministro de- aceite da olivayjue se 
caloula necesario hasta 31 de marzo 
de 1924, para el consumo en los Esta» 
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial (excepto el Hospicio), se com
promete a suministrar dicho artículo, 
oon estricta sujeción al pliego de con
diciones . a l precio de . . . (expre
sado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.— El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—Ei Diputado Seoretario, 
José de la Fuente. 

, (E.—177) 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de 8 de febrero últi
mo, contratar en públioa subasta, que 
tendrá efecto eí nía 28 del mes actual, 
a las doce de la mañana, en el Pala
cio de la Corpoi aoióo, oalle de Fomen
to, núm. 2, baj-i la presidencia del ex
celentísimo señur Gobernador oivil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y 
oon asistencia da otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de azúcar que se considera necesario 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial (exoepto el .Hos
picio), hasta 3 de marzo de 1924, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporacióu, Sección de Benefi
cencia, de once a trece, loa días no fes
tivos anterioras al de la subasta. 

El preoio <> t, po del kilogramo de 

azúcar será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 175 pesetas el kilogra
mo ni fraooión inferior a un céntimo 
de peBeta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. • 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 8.°, acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos a.en la de fondos provinciales 
la cantidad de l.B33'79 pesetas, en me
tálico o su equivalente en títulos de la 
D6uda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otra valor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal,y en céditos re* 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo pos
tor o rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto.del eontrato, a res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta. 

Les expresadas proposiciones, en cu -
yo sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente; «Proposición para optar a la 
subasta de . . . (y a continuación el 
objero de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Seoción 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, durante 
las horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en «1 BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece del anterior 
al en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 

| otra persona, con el ppder correspon-
| diente para ello, declarado bastante a 

costa del licitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia provinoial, D. José María de Oló
zaga. 

Serán de ouenta del Contratista to
dos los gastos del remate, esoritura, 

i copias, papel, inserción de anunoios 
I en los periódicos ofioiales, derechos 
! reales, contribución industrial y todos 
f los demás impuestos establecidos o 
\ que se establecieren en lo sucesivo 
I aplicables a este contrato. 
| Transcurrido el plazo que señala el 
| artículo 29 del Real decreto e Iustruc-
f oión de 24 de enero de 1905, no se ha 
| presentado reclamación alguna. 

Madrid, 1,° de marzo de 1923. -E1 
! Oficial del Negooiado, Enrique-Martín. 
1 Modelo de preposición: 
| Don N. N., que habita en..., oalle 

de..., núm... , enterado del anuncio 
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publioado en ,e l BOLETIH OFICIAL de 
la provincia saoando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de azúcar que se calcula 
necesario hasta 31 da marzo de 1924, 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Benefieenoia provincial (ex
cepto el Hospifio), se'compromete a 
suministrar dicho artículo, con estrio" 
ta sujeción al pliego de oondioiones..., 
al preoio de ... (expresado an letra) el 
kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme.—Eí Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
losó de la Fuente. 

. (E.—178). 

• M O V i f l E l C I A * -JUDICIALES 
femadas da primera Instancia 

SAN MARTIN VALDEIGLESIAS 
Don Mario Jiménez Láa, Juez de pri

mera instanoia de San Martín do 
Valdeiglesias y su partido. 
Por el presente hago saber: Que el 

Procurador que fué de este Juzgado 
D. Pedro Ooampo Bueno, falleció en 
esta villa el diez de abril de mil nove
cientos veintiuno. Y a los efectos de lo 
prevenido en el artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de la ley Orgánica 
del Poder judicial, se anuncia el cese 
del ejercicio del cargo por dicho Pro
curador, para que en el término de 
seis meses de publicado el presente, 
puedan hacerse las reelamaciones que 
contra él hubiere. 

Y para que se publique en el BOLE • 
TIN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en San Martín de Valdei
glesias a veintitrés de febrero de mil 
novecientos veintitrés. -

El Secretario, 
Julio Rodríguez. 

Mario Jiménez Láa. 
' (A.—200) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

lercera zona. 
D o n Francisco Fernández Ibáñez, 

Agente ejecutivo de la tercera zona 
de esta Corte, 
Hago saber: Que con fechas 8, 12, 

14, 17, 19 y 28 de febrero y día 1.° de 
marzo del corriente año, se han dicta
do, por el Exorno. Sr. Alcalde-Presi
dente, providencias deolarando inour-
sos en el primer grado de apremio oon 
el 5 por 100 de recargos sobre sus res
pectivas cuotas, a los contribuyentes 
que no han satisfecho sus cuotas du
rante el período de oobranza volunta
ria de los arbitrios de anuncios, pos
tes, vallas, marquesinas, obras, daños, 
circulación, puestos, carruajes, permi
sos, miradores,' cuyos recibos se refie
ren a esta zona. 

Lo que se hace público para que lle
gué a conocimiento de los deudores, a 
fin de que en el preciso término de 
ainoo días, contados desde el de la pu
blicación de este edioto, se personen 
en esta Oficina, aita en la calle de San 
Cristóbal, número catorce, piso princi
pal izquierda, y horas de tres a oinoo 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
tos, oon el cineo por ciento de recar

gos; advirfciándoles que, transcurrido 
j dicho plazo, se diotará providenoia de 

segundo gradó con el 10 por 100 a más 
del 5 del primer grado, a los contribu
yentes qtia no hubieren satisfecho sus 
descubiertos a tenor de lo dispuesto en 
la Instraooión de 26 de abril de 1900. 

Dado en Madrid, a 1.° de marzo 
de 1923. 

El Agente ejecutivo,. 
Francisco Fernández. 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

Conservación y reparación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 17 de 

marzo próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos l<je registros de la 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Pepínsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta ur
gente de las obras de reparación con 
adoquinado de los kilómetros 2'680 a 
3'áOOde la carretera de Madrid a Có-
ruüa, cuyo presupuesto asoienáe a 
207.151'68 pesetas, siondo el plazo de 
ejecuoión hasta el 31 de marzo de 
1925, y la fianza provisional de pese
tas 2.070. 

La subasta sa verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, sitúa--
da en el Ministerio de Fomento, el día 
24 de marzo, a las diez y seis horas. 

El proyeotó, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pro-
sentaoión estarán da manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gro 
bierno civil de Madrid, én los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 26 de febrero de 1923. 
El Director general, 

P . O. 
A, Valenciano. 

( E . - 1 7 1 ) . 

Hasta las trece horas deludía 17 de 
marzo próximo sa admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio dé Fomen
to y en todos los registros de la Sec-
oión de Fomento de-todos los Gobier
nos civiles de la Península, u horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la segunda subasta urgente de 
las obras de reparación con adoquina
do Se los kilómetros 3,600 a 4,400 do 
la oarretera de Madrid a Coruña, ouyo 
presupuesto asciende a 230.485,93 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta al 3Lde marzo de 1925, y la fian
za provisional de 2.300 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
24 de marzo, a las diez y seis horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre-
sentaoipn estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivil de Madrid, en loa días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 26 de febrero de 1923. 
El Director general, 

P. O., 
A. Valenciano. 

(E.—172) 

ANUNCIO 
Debiendo prooederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporta diario de la corresponden-
oía pública en dos expediciones diarias 

| de ida y vuelta en todo el recorrido, a 
caballo o en carruaje, entre la estación 
de Collado Vülalba y la Oficina de 
Moralzarzal, sirviendo a Collado Vi-
llalba, bajo el tipo de 1.70Q pesetas 
anuales y demás oondioiones del plie
go que se halla de manifiesto al públi
co en la Administración del Correo 
Central, con arreglo a lo preceptuado 
en el Título II del Reglamento vi
gente para el régimen y servicio de 
Correos y. modificaciones establecidas 
por el Seal decreto de 21 de marzo de 
1907 y la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de í . 9 de julio de 1911, se advierte al 
público que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado 
de la clase 8 . a que se presenten'en di-
oha Administración del Correo Central 
hasta el día 10 de marzo próximo in-
olusive, a las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lagar en 
la Administración del Correo Cen
tral ante el Sr. Jefe de la misma 
el día 15 de marzo de 1923, a las once 
horas. 

Madrid, 23 de febrero de 1923.— El 
Administrador del Correo Central, 
Firmado. 

(Núm. 624) . (E.—156) 

días a contar desde la fecha de la p u . 
blicaoión de 6ste aviso; pasado el cual 
no tendrán derecho a reolamaeión 
alguna. 

(A . -203 ) 

-TOLOSA 
El Ayuntamiento de Tolosa trata 

de adquirir un grupo eléctrico com
puesto de una turbina y alternador pa
ra su Central de Amezqueta, bnjo las 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Municipio. 
f": El plazo de presentación de propo
siciones terminará a las seis de la tar
de del día veintiuno del próximo mes 
de marzo. 

Tolosa, a trece de febrero de mil 
novecientos veintitrés. 

El Alcalde, 
José Azurza. 

( D . - 2 Í ) 

Habiéndose extraviado los resguar
dos ,de depósito números 929.123, 
889.113, 929.121, 789.335, 942.581 y 
939.695, en 6 por 100 amortizable, 
de pesetas nominales 25.000, 7.000, 
10.000, 6.000, 20.000 y 10.000, expe
didos por este Establecimiento en 4 de 
mayó de 1921, 6 de diciembre de 1919, 
4 de mayo de 1921,2 de marzo de 1916, 
24 de noviembre de 1921 y 18 de oe 
tubre de 192 L a favor de doña Juana 
Deleyto 'Cifuentes los dos primeros, 
D. Elias Deleyto Cifuentes los dos si
guientes y a favor de D. Victoriano 
Deleyto Cifuentes los dos últimos, se 
anuncia al público por primera vez 
para que, el que se orea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde la publi
cación de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el artículo 6." del Regla
mento vigente de eBte Banco; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reclamaoión de tercero, se expedi
rán los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid, 2 de marzo de 1923. 

Por el ViceBeorétario, 
Julio Prieto. 

(A.—201) 

A V I S O 
El día quince de febrero del co

rriente año ha sido vendida la tienda 
de muebles, sita en esta Corte, calle 
de la Puebla, número seis, de la pro
piedad de doña Julia Melendo Rodrí
guez, a D. Víctor Herrera Pérez; lo 
que se haoe saber por medio de este 
aviso para que los acreedores, si los 
hubiere, puedan presentar sus facturas ^ 
al cobro, en el domicilio de la doña I 
Julia Melendo, calle de Fuenearral, 1 
número cincuenta y tres, tercero de- ¡ 
fecha-, que es la responsable de todas | 
las deudas que tenga dicho estable- | 
oimiento, dentro del plazo de Ocho f 

El Consejo de Administración ha 
acordado la celebraoión de Junta ge-

i neral ordinaria el día diez y ocho de 
'marzo, alas once déla mañana, en el 
domicilio social, calle del Barquillo, 
ocho. 

Se recuerda a los señores Accionistas 
que la justificación de su derecho ha
brá de tener lugar depositando los res
pectivos títulos o resguardos de depó
sito én la Ceja social, con cinco días 
de anticipación, por lo menos; al seña
lado para la Junta. 

Madrid, dos de marzo de mil nove
cientos veintitrés.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Raonl 
Peant. 

(A,—202) 

EDITORES 

E s t e BOLETÍN OFICIAL desea 
c o n t r a t a r ía composic ión y t i 
r a d a del Censo e lec tora l de Ma
drid y su provinc ia , desde uno 
a c inco años , con o sin pape l . 

Se compone de 3.500 p l a n a s 
p r ó x i m a m e n t e y-400 e jemplares 
de t i r a d a . -

Ofer tas en e s t a A d m i n i s t r a 
ción, Pe l ig ros , 3 . 
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